
ENRIQUE FREYRE S.A.C.
R.U.C. : 20100760305

Dirección : CALLE LOS ALFAREROS 172 URB. EL ARTESANO-ATE - LIMA 15023 PERU

Teléfonos : 511  435-5465    436-3215   437-5740 E-Mail : ventas@efreyre.com

Web : www.efreyre.com

COTIZACIÓN Nro. 2405-0179

Cliente: Contacto: 

Fecha Documento Vendedor Tiempo de Entrega Moneda Validez de la Oferta

16/05/2024 Ventas Corporativas 1 STOCK US$ - DOLARES AMERICANOS 16/05/2024

Condición de Pago Referencia

Contado CONTENEDOR DE DERRAMES

OCEANO SEAFOOD S.A.

R.U.C. : 20600581768

Dirección : AV. MANUEL OLGUIN NRO. 211 INT. 4 (TORRE OMEGA-PISO

4), SANTIAGO DE SURCO, LIMA

Email : jhon.siancas@osf.pe

Teléfonos : 954 701 702

Celular : 954 701 702

Nombre : SIANCAS JHON

Cargo :

Email :

Teléfonos : 954 701 702

Celular :

Ítem Código Cant. Alm. Descripción Marca U.M. V. Unitario Dscto. TOTAL

01 AIFYRQ-O1 2.00 01 AILE UND 220.00 0.00 519.20CONTENEDOR DE DERRAME P/COMBUSTIBLE

02 AIDG-O1 2.00 01 AILE UND 25.00 0.00 59.00TAPA P/ADAPTADOR 4" (RK634TT-7085)

03 AILJQ-O1 2.00 01 AILE UND 35.00 0.00 82.60ADAPTADOR D/BRONCE 4" (RK633T-8076)

Cuentas Bancarias:

$

BANCO DE CRÉDITO - BCP SCOTIABANK BBVA CONTINENTAL

S/

CCI 002-193-000720228139-15
CCTE 193-0720228-1-39

CCI 002-193-000363490015-17
CCTE 193-0363490-0-15

CCI 009-097-000000282728-75
CCTE 000-0282728

CCI 009-097-000000278106-70
CCTE 000-0278106

CCI 011-614-000100000634-54
CCTE 0011-0614-0100000634-54

CCI 011-614-000100000642-57
CCTE 0011-0614-0100000642-57

S/ BANCO DE LA NACIÓN DETRACCIÓN CCTE : 00-000-452041

Sub Total US$ 560.00

Descuento US$ 0.00

Neto US$ 560.00

I.G.V. (18%) US$ 100.80

Total US$ 660.80

Condiciones Generales:

BERTHA ROJAS CONTRERAS

Cel.: 960260767

DESPACHO SUJETO A PROGRAMACIÓN

Les agradecemos por la oportunidad de presentarles esta cotización y nos reiteramos de Uds.
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 TERMINOS O CONDICIONES DE VENTA EFREYRE

Enrique Freyre S.A.C. (en adelante, EFSAC) ofrece a todo aquel que compre sus
equipos (en adelante, el Comprador), la entrega de sus productos en nuestro
almacén ubicado en Calle Los Alfareros N° 172, Urbanización El Artesano, Distrito de
Ate-Vitarte, Provincia y Departamento de Lima. 
Entregas en Lima: Los productos que son para "entrega inmediata" se atenderán en
nuestro almacén en Calle Los Alfareros, Urb. El Artesano, Ate, las demás entregas
estarán sujetas a programación.
Despachos a provincias: La mercadería se podrá entregar en una agencia de
transportes en Lima previa coordinación, con flete terrestre pagadero en destino por
el cliente, y asumiendo el cliente, el riesgo del traslado de los productos al destino
elegido. 
Garantía sobre los productos de doce (12) meses por defecto de fabricación,
contados a partir de la fecha de entrega, y Garantía de 1 mes para los accesorios
(se incluye pistolas y mangueras). La única obligación de EFSAC de acuerdo con las
garantías referidas anteriormente, a su criterio, se limitará a sustituir o reparar los
artículos defectuosos (en las condiciones indicadas más adelante). Si EFSAC
solicita que se le devuelvan los artículos para inspección, éstos les serán devueltos a
su almacén con flete pre pagado. En ningún caso, EFSAC será responsable por
daños generados fuera del local de EFSAC, en la venta, el suministro o el uso de los
bienes.
Las garantías anteriores no se extenderán a los bienes sometidos a abuso,
negligencia, accidente, transporte o instalación, mantenimiento o almacenamiento
incorrecto, o retiro de las placas con número de serie, o que hayan sido alteradas o
falsificadas, o que hayan sido alterados o reparados por cualquier otra persona ajena
a EFSAC.
Nadie puede cambiar las condiciones de las garantías anteriormente mencionadas,
excepto si existe un documento firmado por un representante debidamente
autorizado y facultado expresamente por  EFSAC.
Las garantías o recursos que difieran de las anteriormente mencionadas no
vincularán ni obligarán a EFSAC. La aceptación por parte del Comprador de la
entrega de los artículos constituye la aceptación de las garantías y recursos
anteriores, con todas las condiciones y limitaciones inherentes.

Gerencia
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